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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Picallo Valladares, contra la empresa
“Deincar Bleu, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Deincar

Bleu, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 4.125 euros
de principal . Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Deincar Bleu, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.794/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.576 de 2008-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de

don Roberto Molina Patiño, contra la em-
presa “Calidad y Detalle, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado con esta fe-
cha auto, cuya parte literal es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
1. Declarar extinguida la relación labo-

ral que unía a don Roberto Molina Patiño,
con la parte demandada “Calidad y Detalle,
Sociedad Limitada”.

2. Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada por la indem-
nización de 4.550,63 euros.

3. Condenar a la demandada “Calidad y
Detalle, Sociedad Limitada”, al pago de los
salarios de tramitación al demandante don
Roberto Molina Patiño, por importe de
2.524,08 euros (cincuenta y dos días por
48,54 euros salario/día).

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de los de Madrid.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calidad y Detalle, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.886/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.627 de 2008-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Rodríguez Oñate, contra
la empresa “Suprasport, Sociedad Limita-
da”, sobre resolución contractual por volun-
tad del trabajador, se ha dictado auto con
fecha 16 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
a) Declarar extinguida la relación labo-

ral que unía a doña María Teresa Rodríguez
Oñate con la parte demandada “Suprasport,
Sociedad Limitada”.

b) Sustituir la obligación de readmisión
incumplida por la demandada por la indem-
nización de 27.721,16 euros.

c) Condenar a la parte demandada “Su-
prasport, Sociedad Limitada”, al pago de los
salarios de tramitación a la parte demandan-
te por importe de 13.634,40 euros (ciento
noventa días por 71,76 euros salario/día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suprasport, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.253/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 999 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Radoslaw Sitko, contra don Domingo
García Macías, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 25 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Radoslaw Sitko de su demanda, y archívese
el procedimiento sin más trámite.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado de
lo social en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.—El magis-
trado-juez de lo social, Benito Raboso del
Amo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Radoslaw Sitko, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.767/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.


